
Num. 1S2. Sabado 23 de Diciembre de 1S82. 3S cénts, de peseta.

eoUtin OÍ ©fuirtl
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposieiones del Gobier
no sou obHealorlas para la eapllal de pro
vincia desde que se publican oflcialmenle 
en ella, y desde cuatro dias despnespara los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Koviembre de *839.)

SUSOKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seisid....................... 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 > 45

Se publica iodo» lo» dias escepto los Domingos.

las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los a Bote Unes oficia leas se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de ti y 31 de Octubre de I8G4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S . M. el Rey D. Al fon» o y la Kei
ta Doña Marit Cristina (q. D. g.) y
SS. AA. RR. lae Sermaa. Sras. Prin-
Cíia de Aatútiat e Infanta Doña Ma
ria Teresa continúan en esta Córte 
rin novedad en tu importante salud.

De igual beneficio disfrutas 
88. AA. RS. las Infantas Doña Ma

ría Isabel, Doña Mariade la Paz j 
Doña Maria Eulalia.

Ministerio
de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY MUNICIPAL.
(Continuación.)

Art. 130, Como Presideute del 
Ayostamiento corríspoude al Al
calde:

1 .“ Llevar el nombre y repreiec- 
tacion de la corporation muaicipal 
es todos ks asuntos, aalvaa las facul
tades concedidas al Sindico.

2 .* Presluir las Besioues y dirigir 
la discusiones, excepto en el caso 
previsto en el art. lia.

3 .* Publiear, ejecutarj hacercum- 
P'ir los aeuenes del Ayumamiento 
ouando fueren ejicutivoe, procediea- 
du st fuere neossario, per la via de 
npremio, ó imponiendo multas, que 
en nm^ua caso excederán de las que 
establece el ait 96 y arresto por m- 
solvencis.

4 .* Suspender la ejecución de los 
acuerdos de loa Ayuntamientos en los 
casos previstos por les artísoloa 198 
y 200 de esta ley.

5 .' Transmitir á la Diputación pro
vincial, y al Gobernador de la pro
vincia, según lo que en seto ley se

: prese ibe, los acuerdos del Ayunta
miento que requieran 'a aprobación 
superior para ser ejecutivos, y pu
blicarlos, ejecutarlos y haceilos cum
plir cuando la obtuvieren.

6 .* Elevar á la Diputación pro
vincial, á la Comisiou ó al Gobatna- 
dor de la provincia dentro de los pla
zos legales, loa expedientas en que 
se hubiere interpuebto recurso de al* 
sada contra el acuerdo diet ido por 
el Ayuntamiento.

7 .* Remitir al Tribunal conten
cioso-administrativo de primera ins
tancia loa expedientes que por ésta 
le sean reclamados, y fácil Karle todos 
los demás datos y documentes que le 
pida.

8 .* Transmitirá quien correspon
de las exposiciones que los Ayunta
mientos, en uso de su derecho, hicie
ren ála Diputaoion ó Comisión pro
vincial, al Goberoador de la provin
cia, al Gobierno ó á las Córtes.

9 .* Dirigir todo lo relativo i la 
policía arbasa y rural, dictando al 

’ efecto los baudos y disposiciones que 
1 tuviere por con veniente, oonferme à 
i las Ordenanzse y resoluciones géné

rales del Ayuntamiento ea la ma e- 
ria.

10 . Autoiirar los enterramientos 
' en los cementerios del Municipio, y 

vigilar para que en ellos y en los de
más se cumplan las prescripciones 
sanitarias vigentes.

1 ti. Dirigir y vigilar la conducta 
de todo* los dependientes del ramo 

‘ de policía urbana y rural, castigar 
los conauapeasionde empleoy suel- 
do hasta 30 dias, y proponer su des- 
tituaion al Ayuntamiento.

12 . Ejercer todas las lunciones 
propias de Ordenador y Jefe de la in
version de fondos municipales y su 
contabilidad.

13 , Inspeccionar, activar y diri
gir en lo económico y gobernativo 
las obras y loa estabiecimientcs de 
beneficencia y de ica r uccion públi- 

. o» costeiQOS por fondos municipa-

les, con aojeoion á las leye^ y dispo
siciones para *u ejecución.

H. Suspender con juila causa al 
Secretario y Contador del Ayunta
miento por un tórmino que no exce
da de 30 días, é incoar los oportunos 
expedientes de deetitucion cuando 
existieren méritos para ello.

15, Presi lir loa remates y subastas 
para ventas, arrendamieutos y ser- 

, vicios municipales, ajostáudose álas 
¡ disposicionea que regulen estos ac

tos.
16. Cuidar de que sa presten con 

exactitud los servicios de bagajes, 
alojamientos y demás cargas pú
blicas,

Í 17. Desempeñar cuantas funcio- 
: nes especiales le confieran las leyes 

y reglamentos,
A't. 131. Como delegado del Go- 

. bierno corroí pondo al Aictl ‘e:
1 .' Cuidar de la conservación del 

órdan público en aquellos puntos en 
que no exista Gobernador ni Dele
gado especial, poniéudose pa^a ello 
de acuerlo con las Autoridades del 
órden militar y judicial,

2 .* Cumplir y oui lar, bajosu res
ponsabilidad, de que se cumplan por 

1 el Ayuntamiento las leyes y dispo
siciones de sus super.ores jerárqui
cos, y de las Autoridades militares, 
que 80 refieran á individuos del Ejér- 
01 tü ó á servicios del ramo de guerra.

3 .' Inspeccionar todo !o relative 
al tamo da8aiiiiad é Higieue, to
rnando las provideucias que estime 
necesarias pata la coasatvacion de 
la salud pública, con arreglo á la le
gislación del ramo.

á,* Garantizar á todoi'os habi
tantes del pueblo el ejercicio de sos 
derechos.

5 .* Auxiliar á toda clase de Au
toridades en el ejercicio de sus fun- 
ciones, prestándclei el ooncurso que 
le reclamen, y facilitar áloa Tribu
nales todos los datos y documentos 

. que le pidan.
1 6,* Ejercer las demás atribaoio-

nae que le están «onf^ridas por esta 
ley ú otras especiales.

. Art. 132, Donde sólo hubiere un 
Teniente, el Alcalde y el Teniente 
tendrán cada uno á su cargo uno de 
los dia ritos en que se haya dividido

, el término municipal.
| Donde hubiere más de un Tenien

te, los distritos se dividirán sólo ©n-
* tre los Tenientes.
i Art. 133, Los Tenientes ejeree- 
i rán, caña uno en lu distrito, las 
’ funciones que Ia ley atribuye al Al- 
Í caldo, bajo la dirsaoion de éste, eo- 

mo Jefe superior de la Administra- 
clon munioipal.

Los Alcaldes de barrio están á las 
órdenes de los Tenientes, y ejercen 
la parte de sus funeiones adminis
trativas que éstos les deleguen.

Art, 134, Corresponde al Sin
dico:

1.’ Represectar al Municipio en 
todos IcsjaioioB en que esté intere
sado, pudiendo, cuando se halle ai 
efecto autorizado por el Ayunta
miento, otorgar los poderes necesa- 

• ríos.
El Sindico no podrá promover 

j ninganl.ligio, ni personarse en los 
, que se promuevan contra el Aton

tamiento, sin que éste lo acuerde, 
S* Censurar y revisar todas las 

eueutas y presupusatoi municipa
les.

Alt. 135. El Alcalde necesita li- 
eetc a del Gobernador para aosen- 
tarse de su término por más de ocho 
días, debiendo expresar en la solici
tad el nombre del Teaiente ó Coa- 

i ceja! á quien coneapruda susti- 
í tuiríe.
1 Eu ningún caso dejará de dar 
’ av’80 prévioal que haya de reempla- 
1 serie, y además lo comauiosrá por 

escrito al Ayuntamiento cuando la 
auseucia exceda de dos días.

Este último tendrá tambien lu
gar cuando por asuato urgente tu
viere preoiaion de ausentarse antes 

. de poder obtener licencia de. Gober- 
nador.
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Art. 138. Los Teciantsa da Aloib 
de Qee«BÍUr¿Q part auísútaraa por 
ais de ocho días licencia del Ayna- 
tamieato, 7 en oasoada urgencia po- *» 
dri aatorizarlea para ello el A leal- 5 
de, dando cuenta al Ayuntamiento. í 

Art. 137. L^s Alcaldes de barrio j 
no puedan ansentarse nunca del da j 
sn cargo por ata de veinticuatro | 
horas sin licencia del Alcalde, quien : 
designará persona que los reempla- s 
ce durante su ausencia. J 

Art. 138. Loe Tenientes reempla* | 
sarán al Alcaide en todas sus atri- i 
buoiones, 7 los Regidoría à loa Te- t 
nientea, por el orden eatable cid o en 1 
el art. 115 en casos de ausencias, } 
enfermedades ó vacantes interinas. I 

Art. 139. No pueden los Conce- 
jaler, sin lieenciadel A yunta miento, Í 
aneen tara 9 en día de seeion ordinaria
6 extraordinarias, ni por mis tiem- 1 
peque el que medie entre dos ordi- j 
narias.

Sólo se podrá conceder lioenoiaá 
la par & la cuarta parte del número 
total de Concejales. } 

Art. 140. Los Concejales desem- ¡ 
peCarán sus funciones dentro del 1 
término municipal, sin que para su 1 
ejercicio puedan ser obligados por 1 
nadie i salir de é\

CAPÍTULOV.
Deloi Secretarios de Ayuntamientos.

Art. <41. Todo Ayuntamiento 
tendrá un Secretario pagado de sus 
fondos.

Art. 113. Su nombramiento y se- ; 
paracion tendrá logar con arreglo á 1 
lo dispuesto en la ley orgániea de la । 
carrera de Administración local. i 

Art. 143. No pueden ser Sacre- i 
taños en propiedad ni interina- | 
mente:

1 .* Los Concejales del mismo 
Ayuntamiento.

2 .* Loa Notarios y Essribanos, 
en tanto que desempeden las funcio
nes propias de estos cargos.

3 .* Los empleados activos de to
das clases.

4 ." Los particulare» ó facultativos 
que tengan contratos ó compromisos 
de servicios con el Ayuntamiento ó 
coman de vecinos.

5 .* Los que directa ó Indirecta- 
mente tengan parte en servieios, 
contratas ó euminístros por snents 
del Municipio.

6 .* Los que tengan pendiente 
cuestión administrativa ó judicial 
con el Ayuntamiento, ó con los es- 
tablesimientos que se hallen bajo so 
dependencia ó so administración. 

7 .* Los deudores á fondos muni- 
cipalea como sogundos contribu
yentes.

£1 carga de Sacretaño es, sin em
bargo, compatible con cualquier otro 
cargo municipal, y con sueldo por 
pension, retiro ó jubilación enando 
el total de los haberes no exceda de 
1.250 pesetas anuales.

Art. 144. Las obligaciones de los 
Sjcretarioi de Ayuntamiento son: 

1 .* Llevar un registro diario, fo
liado y numerado, cuyas hojus ru- 
bricará el Alcalde, de todos los do- 
pu mentes que tengan ingreso y sa

lida en la Secretaria; y otro registro ' 
historial, con las mismas formalida- . 
deey por órden alfabético,de los ex- । 
podientes y nsuntos en qua interven- . 
gan.

2 .“ Consignar en el registro dia- 
ri ', y por nota puesta al pié de todas 
Ias solicitudes que se diríjau al 
Ayuntamiento, la fecha de la pre- 
sentaoion, y dar cuenta de ellas al 
Alcalde, y en el historial los aauer- 
dos que si dictan ea cada expediente. 

3 ." Asistir sin voz ni voto á todas 
las sesiones de la Corporsoion mu
nicipal para darle cuenta de la cor- 
respondancia y de los expedientes 
en la forma y orden que el Presiden
te le prevenga. '

4 .* Redactar el acta de cada se- | 
siou, leerla al principio do la si- 1 
guieute; y aprobada que sea, hacer - j 
la transcribir úelmEute en el libro i 
destinado al efecto, cuidando de re- j 
coger tas fírmas, como previene el 
art. 123, y estampendola suya ente- j 
ra en el lugar correspondiente. 1

5 .* Preparar les expedientes para 
los trabajos de las Comisiones y la 
reeolueion del Ayunttmiento.

6 .° Anotar bajo sn úrma en cada 
expediente la resolooiou del Ayun
ta mié uto.

7 .' Extender las minutas de los 
acuerdos y tesolucionee de la corpo
ración municipal y de las Comisio
nes en su caso.

8 .* Preparar los axpedientes, ano
tar las resoluciones y extender laa 
minutia de los acuerdos del Alcalde 
cuando no hubiere Secretario eape- 
eial al efecto. j

9 .* Certificar de todos los actos ■ 
oficiales del Ayuntamiento y del Al- ) 
ealde donde no hubiere Secretario j 
especial, y expedir las certificacio- j 
nes á que hubiere logar. j 

Estas, sin embargo, para ser va- | 
lederts, requieren el V.* B.* del AI- ? 
ealde, t 

10 . Dirigiry vigilarálos emplea- » 
dos de la Secretaria, de que es Jefe, 1 
imponiéndoleslas correcciones á que ! 
ae hagan acreedores hasta la de sus- { 
pension de sueldo por 15 dits, y pro
poner su separícion al Ayuntamien
to cuando hubieren cometido alguna 
falta que, á su juieio, mereciese aque
lla pena.

11 . Auxiliar á las Juntas peñ- 
oiales, sin retribución especial, en la 
confeeoion de amiilaramientos y re
partos.

12 . Residir en el pueblo cabeza 
del término manicipak

<3 . Cualquier otro eneargo que 
las leyes le atribuyan ó el Ayunta
miento le confiare dentro de la esfe
ra y objeto de sn empleo.

Art. lift. Donde no hubiere ar
chivero, será cargo del Secretario 
custodiar y ordenar el Archivo mu
nicipal. Formará inventario oon sus 
Índices de todos los papeles y docu
mentos, y lo adicionará cada año 
son un apéndice, del cual, así como 
del inventario, remitirá copla con el 
V.” 6.* del Alcalde y la Diputación 
provincial.

A t. 146. En los Ayuntamientos 
en que no hubiere Contador, será 
cargo del Seoretaño auxiliar ai Re

gidor luterventor para llevar los re
gistros de entradas y salidas de cau
dales, autorizar los libramientos y 
tornar razón de las cartas de pago.

Art. 147. El Sec etario del Ayun
tamiento lo será de la Junta munici
pal y de la Asamblea de asociîdos.

Art. 148. L^a Ayuntamientos, 
dentro do sus faenPades, pueden 
imponer i sos 3ocr*tirios las correc
cional disciplinarias que procedía 
por las faltas ó abusos que cometie
ren en el ejarciaio de su cargo y no 
dieren lagar á expediente de auspen- 
aion ó separación ó á eocauaamíen 
to criminal.

Art. 149. LosSoaretarios le Aynn- 
tamiento lo serán del A’oalde; pero 
en las capitales de orovíncia y en loa 
pueblos de más de 25.000 habitantes 
el Alcalde tiene faculta l para nom
brar un secretarii espceíil cuyo 
sueldo sorá determinado por la Junta 
municipal.

Art. 160. Los Saoretarios de Al
caldía, donde los habiere, quedarán, 
en cuanto á reaponsabilidad, ig n 
ladee ó los dal resoectivu Ayunta
miento, salvas las difFranoiaa consi- 
guie -tes en la parte de atribucio- 
nee.

Titulo V.
Da la Hacienda maniripak ■> 

CAPITULO PRIMERO.

De los piesapuestos mnnicipales.
Art, 151. El ado económico mu

nicipal será el mismo que rija para 
los presnouertos y ouent^s genera
les de la Nación.

Son ap icables á la Hacienda 
municipal las disposicionas da la ley 
de Contabilidad general del Eitado 
en cnanto no se opongan á la pre
senta.

Art. 152. L s Ayuntamientos fir
marán todos los años un presupues
to qne comprenda los gaetoi que ror 
cualquier concepto hayan de haceise 
y los ingresos desuñados á enbrir- 
los. Al efe oto constitaírán de an se
no una de las eomisiones permanen
tes de que habla el art. 78, la cual 
redactará y presentará al Ayanta- 
mienta en el séptimo mes de cada 
año económico el proyecto de presu
puesto para el aigniente.

Art. 153. Los presupuestos anua
les ordinarios contendrán precisa
mente las partiaas neceiarias para 
atender y llenar los servicios que, 
BOgun esta ley ú otras especiales, 
sean obligatorios para los Aynuta- 
mientos, y además los siguientas:
f Personal y material de las de

pendencias y oficinas.
2 .* Pensiones, censos y cargas 

de justicia que pesen sobre los .fon
dos mnnicipales, asi como las deu
das reconocidas y liquidadas, inte
reses y amortización de préstamos y 
cosaeouencia* de contratos.

3 .* Fomento del arbolado.
4 .” Medios preventivos y dp so

corro contra incendios, y de talva- 
mento en las poblaciones mariti
mas.

6 .* Conservación del cementerio 
municipal.

I / Susrieion al •Boletínoficial»

de It freviníia en todos loa Ayun- 
tanientos, y á la «Gaceta de Ma
drid» en lis cibez’s de parUdo y 
pueblos que excedan de 2000 habi
tantes.

7 .* Las impresiones, anancioe y 
demás coceeariu para la publicidad 
do los getoa municipales

8 * Contingente del Municipio en 
el repsítimieuto provincial,

9 .* Gistes carcaiarins.
Los Ayuatsmientes consignarán 

en BUS presopuestca por esto con
cepto una cenii lad igual á las qua 
168 babiero sido repartida ea el año 
ecenómico anterior, sin perjuicio de 
cubrir la diferencia por medio de- 
uu presupuesto extraordinario si 
fuere mayor la que les reparte la Di
putación al firmar el pretupueuto 
proviaciak ’

10 Una pad da para imprevistos 
y calamidades púb icas, que no ex
coda de! 10 por 100 del P/esupuecto 
de gaetoe, do la cual no podrá dis- ^ 
pouers*.«¡0 acuerdo en cada caso 
del Ayuntamieito, que ss ' ará Cons
tar por ñuta autorizada por el Socre 
teño en loa libramientos respecti
vos.

Ari. 154 El valor de los aprove- 
ohamiautus comunales eusjeoados ó 

, distribuides intro les vecinos será 
ínolu’do00 les presopuastos muni* 
cip&les de ingresos, y figurará en 
los de gastes el valor de loe lotes ad- 
jadicadoeó repartidos por Ululo lu- 
erttivo.

Art. 156. Se consignarán neos- 
sariamento como ingresos:

L* Rentssy productos proceden* í 
tes da bienee, dereohos ó capitales 1 
que por cualquier ooacepto pertenez- t 
oan al Municipio ó é los estableci- 
mientes de beneficencia, instrucciou l 
y otros análogos que de él dependan, r 
y que hayan dí vencer y realizarse 
dentro del año económico corree- « 
poediente. *

2 .* Atrasos por los mismos con
ceptos que no se hayan deolaitdo 
irrealizables en el oportuno expe
diente, ó sobre los cuales no aa haya 
concedido condonación ó moratoris.

Art. 156. Polrán también figu
rar corno ingresos:

1 .” Arbitrios é impaeetos muni
cipales sobre determinados servicios, j • 
obras é industrias, aprovechamien- ' 
tus de la vía pública y de policía ur
bana y rural, y multas é indemaiza- 
ciones por infracción de las Orde
nanzas mnnicipales y bandos de po
licía.

2 .* Los recargos sobre loa copos 
de it contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, sobre las cuo
tas de la de subsidio industrial y de 
comercio, y sobre los cupos del im- ■ 
puesto de eonsamos que autoricen 
las leyes vigentes de presupuestos 
generales del Estado. .

3 ,* El impoaato especial sobre el I 
consumo de aquellos artículos no 1 
oemprenaidoB en las tarifas que rijan I 
para el Estado. J

4 ,” Un repartimiento general en- 4 
tre todos los vecinos j hacendados I 
en proporción á los medios y fscul- I 
tides ae cada uuo. H

Art, 157. Los Ay natam lentes to^ fl
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Io podíán acadir al rap^rtimiento i 
general cuando loa demás recursos 
oonsignidoa en los dos artículos an
teriores no basten para cabrir los 
gastos municipales,

Árt. 158. Ens Ayuntamientos que 
no puedan cubrir el déficit de sus 
presupuestos con los ingresos men
cionados en loa e rilo o loa anteriores 
pedrán acudir á otros impuestos, re- 
cargos ó arbitrios, además de los 
enumerados, siempre que no agra
ven los reoarges autoriaados sobre 
la» contribuciones directas, con la 
aprobación del Gobierno, que oirá 
para concedería al Consejo de Es
tado,

Árt. 159. Fara el cumplimiento 
del caso primero del art 156 re ob
servarán las reglas siguientes:

1? Solo será autorizado el esta
blecimiento de arbitrios sobro aque
llas obras ó seivicita etsteadoe con 
loa fondos municipales cuyo aprove - 
cbanieuto no se ef«ctúe por el co
mún de vecinos, t'Qu por personas ó 
clases determinada», siempre que los 
interesados no lo hayan adquirida 
Antenor i ente por titulo onerosa, así 
como Subre iodnetriss que -e ejerzan 
en la via pública ó en terrenos y pro
piedades del puebb ; entendiéndase 
que el Afuntamweto no podrá atri
buirse monopolio ni privilegio algu
no sobre aquellos servicios, sino en 
lo que sea necesario para la salubri
dad pública.

2 .' En conformidad á lo diapues- 
toen la regla precedente, puede auto- 
tizarse el establecimiento de arbi
trios sobre los objetos siguientes: 

Aprovechamiento y abastecimten- 
to ce aguas para usos privados. 

Alcantarillado.
Fuitazgcs, pontaagos y barcajes. 

Cuando los medios de comunicación, 
por cuyo aprovechamiento se exi- 
jan, pertenezcan ezclnsivamente al 
pueblo.

Establecimientos balnearios en 
^goas públicas.

Guardería rural.
Esta bled mien tos de enseñanza se

cundaria, superior ó especial, 
Eicenciaa para construcción de 

«diüciüs.
MatadervS.
Puestos públicos y sillas en pla

usu, callee, ferias, mercados y pa
seos.

Alquiler de pesas y medidas, si 
bien ei arbitrio no podrá exigirse á 
^U8 que, de común acuerdo, utilicen 
Peaue o medidas contrastadas de la 
exclusiva propiedad del comprador ó 
del veno edor.

Almotacenía ó repeso.
Euterramiontoi en los cementerios 

muLicipaiea.
Coches de plaza y de aervicios fu- 

uetariof, j carros de transpone en 
al intericr de las poblaciones.

Coches y caballerías de lujo.
Caza ti 18 ten le tu las dehesas bo- 

yaka y demás fincas da aprovecha- 
\ mitnto común,

Faetoa y o tres aprovechamientos 
Cu manes, sin que por ello pierdan 
ioi bienes este carácter.

Expedioioa de certificaciones de

actos del Ayuntamiento 6 documen
tos que exisian en sus Archives.

Parte que concedan las leyes en 
la expedición de documentos de vi
gilancia, licencias de caza y pesca y 
de navegación y flote en los rios y 
aprovechamientos de agnas.

Y los demás análogos.
3 * En ningún ces) pueden ser 

objeto de arbitrios loa nervicior si
guientes:

Aprovechamiento y abastfc'mien- 
to de aguas para oso comunal. 

Alumbrado público. 
Aceras y empedrados. 
Vigilancia pública. 
Beneficencia. 
lastruceion publica elemental.
Limpieza, sin perjuioie de los 

aprovecüamientes á que diere lugar.
Y otros de igual uatnraleza.

4.‘ Se autoriza la creación de ar
bitrios por razón de vigilancia sobre 
la venta de bibidaa espiritnojas ó 
fermentadas, bien sea en estableci
mientos ó puestúB fijos, ó bien por 
mercaderes ambulantes, trajineros ó 
por los miemos cosecheros ó fabri
cantes; sobre cafés, fondas, botille
rías, posadas, hospederíis y otros 
establecimientos del mismo carác
ter; sobre casas de baños; sobre toda 
olass de eapec ¿culés públicos, y sc- 
bre juegos permitidos.

5,* Los derechos de mataderos se 
acumularán á los de oonsumus cuan 
do los hubiere.

6 .* Los arbitrios que loe Munici
pios establezcan haciendo uso de las 
facultades que por esLa ley se les 
eoncaden, no podrán coartar ni limi
tar directa ni indirectamente el prin
cipio constitncional de la libertad 
profesional é industrial.

Y 7.' El pago de multas é indem
nizaciones se fiará en un papel es
pecial, que la Hacienda emitirá pira 
el caso, y entregará á los Ayunta- 
mienUs que lo soliciten, cobrando 
sobre él, por razón de sello, un de
recho que no exceda del 10 por 100 
de su valor.

Art. 160. Para el cumplimiento 
del párrafo tercero del ait. 156 los 
Ayuntamientos se ajustarán á las 
prescripciones contenidas en la ins 
trutcion vigente sobre consumos j á 
las demás dispasioiones dictadas ó 
que en lo sucesivo so d.otaren por el 
Minitteno de Hacienda.

Ari. 161. Fara el «.umplimiento 
dei párrafo cuarto del art. 166 se ob
servarán las reglas que á continua
ción ae expresan:

Primera, El repartimiento gene
ral será íxteniivo á las personas si
guientes, por todas las utilidades qui 
tengan en el término, sea cual fuere 
su naturaleza:

1

A tos vecinos del término mu-1.’ . 
nicipai 

2? A loa propietarios forasteroa 
que, según el art. 30, tengan consi- 
derac.on de veoinus.

3 .°* A los que, según el mismo 
articulo, tengan el ct-ncepto y con
sideración de propietarios.

4,* A los colonos, arrendatarios 
ó aparceros de fincas rústicas que no 
residan en el término.

Las utilidades que procedan de 
pensiones, interes-^s de capitales, 
sueldes ó rentas públicos serán im
putadas á sus poseedores en el pue
blo do ide residan.

Quedan exceptuados del reparti
miento los pobres de solemnidad, los 
acogidos en los establecimientos de 
beneficencia, las clases de tropa de 
tierra y mar cuando estén en activo 

. servicio, y los Generales, Jefes y Ofi
ciales que las manden en esta situa
ción.

Segunda. Para fijar la utilidad 
imponible de cada contribuyente se 
procederá con arreglo á las siguien
tes bases:

L* A los propietarios de fincas 
urbanas se les valuará como utilidad 
imponible el importe de las rentas 
que por cate eoneepta perciban ó tas 
que pudieran percibir, atendidas la 
naturaleza y condiciones de las fin
cas, si eitán ocupadas por ellos mis
mos ó por otros que no paguen 
renta.

2 .* A los propietarios que labren 

J

fincas rústicas, ó en sj caso loa co> 
loaos, arrendatarios ó aparceros, ae 
les imputará una suma igual á vez 
y media el importe de la renta que 
produzca la finca ó que pudiere pro
ducir, según los tipos medios del 
pueblo, si estuviera arrendada.

3? Cuando los propietarios de las 
ñacas, ya sean rústicas ó urbanas, 
no sean vecinos del distrito, se re
bajará de la utilidad imponible un i 
quinto de la soma á que según las 
bases anteriores debiera ascender: 

á.' A los que perciban sueldos, 
pensiones, censos ó intereses de 
cualquiera clase ó procedencia, se lea 
valuará corno utilidad líquida el im
porte de estas sumas.

5 .* A los comerciantes, industria
les y demás compiendídos en las ta
rifas de la contribución indnstrial se 
les valuará la utilidad impoaib'e en 
proporción á la cuota que por este 
Concepto sat efagan al Estado, no 
bajando de cince ni excediendo de 30 
veces el importe de la misma cuota, 
con arreglo á las esc tías que, según 
la naturaleza de cada industria, de- 
term.ne el Oebieroo; pero sin que en 
ningún caso pueda exigirse al inte
resado mayor cautidad que aquella 
á que sEctenda el recargo que auto
ricen les leyes sobre el cupo p^ra el 
Tesoro.

6 .* Ales Bancos y Socieded^s se 
les valuará la utilidad imponible por 
la que resultare justificada en los 
balances é inventarios, pudiendo 
también servir de base el capital 
social aportado.

Las Sucursales se considerarán 
coco Compañías distintas para los 
efectos del repartimiento, de tal mo
do, que cada centro comribuya en el 
punto donde se halle istabl^cito, y 
solo por el capital con que funcione. 

Las utifldades procedentes de 
Compafiias no son imputables á loa 
Bocios accionistas para el pago del 
repartimiento.

7 .* Los jornaleros y braceros, y 
en general todos los qae vivan de 

| un salario eveniusl, contribuirán en 

razón de la teraera parte de la suma 
á que, según costumbre de cada lo
calidad, pueda alcanzar por término 
medio tu haber durante el afo

8 .* Cuando no sea posible oontesr 
la utilidad de algún vecino se hará 
la evalaacifn, ein perjuicia de lo 
dispuesto en la regla tercera de este 
articnlo, teniendo en cuenta los sig
nos exteriores de riqueza, tales como 
el valor del Kueblaja, alquiler de la 
casa, número de criados y otros aná
logos.

9 .* De la utilidad valuada á eada 
vecino ó hacendado se deducirá en 
tolo caso el importe de la contribu
ción directa que pagua al Estado ó 
del descuento que sufra en an pan- 
aion ó sueldo.

Tercera. La determinación de la 
utilidad imponible se verificará por 
los miamos contribuyentes, reunidos 
on aeccionea, en la forma qua el ca
pitulo 3,** tit. 11 de esta ley dispone.

Cada sección formará una rela
ción qu“ co npreuda las atilijadea da 
tod'a ana iadividuos. procurando es
pecificar en lo posible la naturaleza 
y número de ¡os objetos que lu pro- 
dozcáu.

Cuarta. Los individuos de cada 
sección, designados por el sorteo, 
procediendo como Síndicos y reuni
dos con el Ayuntamiento, examina
rán y comprobarán estas relaciones, 
resolviendo las teciamectones á que 
dieren lugar, y fijando la cantidad 
total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada 
sección corresponda, bien sea por el 
tanto por 100 proporcional á la utili
dad total valuada, ó por categorías 
fijas.

Quinta, Loa Síndicos de cada sec
ción verificarán y comunicarán el 
repartimiento á los individuos de la 
misma. El Ayantamiento resolverá 
las reclamaciones á que este repar
timiento diere lugar.

Sil 18. Todas las operaciones de 
evaloucion y repart miento serán pu
blicadas en la forma ordinaria, y se 
oomunicarán además en la Secreta
ria doi Ayuntamiento á todo intere
sado que lo solic tare.

Sétima. Contra las decisiones del 
Ayuntamiento y de la Jacta de eva- 
Inscion se ettabiece recurso de 
agravios para ante la Diputación 
provincial. El recurso habrá de en
tablarse dentro de los 15 días si
guientes á la publicación, y no obs
tará para el pago do la cuota repar
tida, ínterin no recaiga resolución 
definitiva.

f

lauto estas reclamaciones como 
las que se intenten por las operacio- 
nea de cada sección, habrán de fun- 
darse en heo' os concretos, precisos 
y determinados, aduciendo las prue
bas necesarias para su justificación; 
y se presentarán al Alcaide, que 
dentro del término de ocho di.s las 
reminrá a la Superioridad.

Octava, EL repartimiento com
prenderá un tanto de aumento que 
no exceda del 6 por 100 de la onota 
total para gastos de diatribuoion, 
cobranza y partidas fallidas.

Q edan exentos del pago de este 
aumento los contribsyentos quest-*
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lisfagan aatioipadsmente ma cuûtaa 
por trimestres, semestres ó maslida- 
des ea las Deposittria de Ias respec
tivas Maaicipalidadea, y se les des
contará en el sega ndo y tercer caso 
tacto por ciento anual que se fije por 
razón del anticipo.

Novena. Los propietarios y los 
colonos, arrendatarios, aparceros ó 
inquilinos arreglarán por medio de 
oontratos particntares la proporción 
en qne sobre cada uno ha de pesar 
la coûta repartida á estos por razón 
de las fincas, y la forma y tiempo 
de indemnizarse entre sí de esta eno
ta. A falta de contrato será de abono 
á los inquilinos al hacer el pago de 
la renta, el importe total de la ono- 
ts, y álos colonos,arrendatarios ó 
aparoeros los dos tercios de la 
misma.

(Sa continuará.)

Núm. 2288.
Admiaistracion de Contri- 
buclonesy Rentas de la pro

vincia de Córdoba.
II"

Hallándose'vacante un estanco 
en la villa de Uontalban por falleció 
miento del que lo desempeñaba, so 
anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
aspiren á obtenerlo, á fin de que pre
senten en esta Administración den
tro del plazo de quince dias, á con
tar desde aquel en que aparezca este 
anuncio inserto en dicho periódico, 
sus correspondientes solicitudes, Ó 
las que acompañatán los documen
tos justificati vos de sus ser vicios mi
litares; del iendo tener presente que 
obtendrán la preferencia aquellos 
que reúnan las circunstancias que 
por su Órden determina el Decreto 
de 24 de Setiembre de 1874 y Seal 
decreto de 3 de Julio de 1876,

Córdoba 21 de Diciembre de 1882. 
—El Adminiótrador de Contribucio
nes y Beatas, José A. Morente.

ilLlMlEUüS.
Núm. 2280.

Alcaldía constitucional 
del Carpio,

Don Manuel Bioque Mesa, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento oons- 
titu ti onal de esta villa.
Hago Saber: que debiendo pro- 

cederse por la Junta pericial de esta 
villa i la formación del apéndice del 
amiUaramiento de la riqueza iurnue- 
ble, cultivo y ganadería de este tér
mino municipal, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial del próximo año eco
nómico de 1883 á 84, Joa vecinos y 
hacendados ferie teros, que hayan 
tenido alteración en loa bienes que 
pesoan ó disfruten por tras st on do 
dominio ú otras causas lega’es, pre
senten relaciones lutadas en esta Se- 
creUría en el término de treinta dias 

cootados desle la fecha; pasado cu
yo plszo no podrán hacer riele ma- 
cion alguna.

Carpio 21 de Diciembre de 1882.
—Manuel Bioque.

JDZGÂD0S.
Núm. 2281

Juzgado da primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte, 
Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la 
izquierda de esta capital y su 
partido.
Hago saber: qua en este mi 

Juzgado y por la Esenbaufa del 
infrascrito, á instancia de don En
rique Cabezas y Saravia, como pa
dre y legítimo administrador de 
la persona y bienes de sus menores 
hijos, se ha seguido expeJientfe de 
pró y utilidad en el cual se ha acor
dado la venta en pública subasta 
del cuadro que se describe,

Un cuadro ni óleo de escuela 
granadina, do tres varas de alto 
por dos y tres pulgadas do ancho, 
que representa á Jesús acompaña- 

, do de un ángel orando y en la par- 
, te superior el Padre Eterno con 

dos cabezas de querubines, el cual 
ha sido apreeiado por el Director 
de la Academia de Bellas Artes de 
esta capital en la cantidad de dos 
mil reales.

La subasta tendrá lugar el dia 
treinta del corriente mes en la Sa
la audiencia de este Juzgado á las 
doce de su mañana, debiendo ad
vertirse que no se admitirán pos
turas que no cubran el valor de su 
aprecio y que para tomar parte en 
la licitación han de consignar los 
postores en la mesa de' Juzgado el 
veinte por ciento de la cantidad en 
que ha sido apreciado, debiéndose 
hacer constar que citado cuadro se 
encuentra de manifiesto en casa 
del Procurador don Manuel Navar
ro plazuela de Don Gerónimo Paez 
número cuatro.

Lo que se hace público para 
que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Córdoba once de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.— 
Manuel S. Belmonte,—Por manda
do de S. 8, Manuel Barranco y 
López.

Núm. 2290. 
Juzgado muc ici pal 

de Hinojosa del Duque.

Don Ruperto B’líco y P> fiar, Juez 
manicipal letrado de esta vil a de 
Hinoja del Daque.
5»go líber; que eali vacante la
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Secretada de este Juzgado muniol- 
pal por fdllecimisato dól que la ve
nia desempefiaado, la cual se ha de 
proveer conforme á las dispaeiciones 
vigentes; lo que se anuncia para qno 
los aspirantes presenten sus sohci- 
tudea en el término de qnince días 
contados desde la publicación de ea 
te edicto en el.Boletín oficial» de 
la proviccia, detiendo ecomptfiar 
certificación de la partida de naci
miento, otra do buena conducta mo
ral espedida por el Alcalde de su do
micilio y demás documentoa que 
acrediten sus méritos ó servicios 
que le hagan digno de obtener dicho 
cargo.

Y para su debida publicidad lo 
firmo en Hinojosa á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocieutss ochen
ta y dos.—Ruperto fílasoo.—El su
plente Secretario, Santiago Garcia.

AN UN GIOS.

LISTAS ELEGTOHALES 
para Diputados provin

ciales.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del ‘'Dia- 
rio de Córdoba,, Le
trados h y San Fernán, 
du 34.

A los Jaeces y Secretarios 
uiuoicipales.

El nuevo Enjuiciamienlo Civil per 
U. Andrésde la Hoz y lia mirez, pro
curador del Juzgado de 1*. inslan ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ba sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.® instan
cia como de suma utilidad y la de 
vtas fácil inietigeficia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forensef cuya opinion no 
puede ser mas compelente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
g de la Administración.

Contiene dicha mira solamente 
las dispoiciones de la ley que en ma- 

C ,.u <ivil se refieren a indicados tuo- 
«wonarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cuntundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de tas Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel se,lado; 
Códigos, Penal y de Comercio, con 
nulas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados muuicipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe
dí en tes posesorios, coüíeoliraienlo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio elee Lera etc.

Puede adquirí!se Jirigieudose al 
autor^ que la remiura tranca de por
te, acompañandole el importe de tres 
feseías ea libranza o solios de cumu- 
mc ación es»

f

A los Secretarios de 
ayunlaoiieuto.

Repartiiniento y Ma
tricula.

Los pliegüs-'iïstâdos 
para la forúi4Cbya de Iú ’ 
Matrícula de subsidio y 
Keparlimiento por ter- . 
ntonal, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con an i 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
ea la imprenta y librería 
del '^Diario de Górdabá»« 
Letrados 16 y 5au Fer- . 
naudo ó4.

- De la leslaraenlaria del Exco
le ni isim o hr. Duquede Medinaceti y 

j de banlisleban, se arhendji el apro- ' 
vecbamiento de los pastos del corti- 

. lijo Grande de 885 fanegas de total, 
cabida por el tiempo que medie des- i 
de su aprubaciun haBa el 29 de Se* 
tiembre próximo.

La subasta tendrá lugar eH3dó . 
, Enero eutraute á las doce de su ma

ñana eu la Contaduría general de la, 
' casa de S. E. en Madrid y en la ad- 

minislracioQ delà m sma en esta ciu 
dad; debiendo consignar pura cada 

* propuesta la suma de qninienlas pe-H 
‘setas.
t Lucena 20 de Diciembre de 1882,1 

j - ■ 1 
j Facturas de cuponesfl 
! con arreglo al ultiuiojl 
í modelo, se hallan, dea 
{ venta en la imprenta dea 

osle periódico san Fer-a 
liando ai y Letrados lo. 1

Cédulas personales. 
Hojas y pliegos para 

1 la formación del padrón: 
, se h..llaa de Venta en la 
! imprenta del ‘^Diariode 
i Córdoba,, Letrados 10 

y 16 y 5, Fernando 34»

^ la Guardia civil. 
Uequisítorias, reci

bos de baber a y de 
presos» se baJían de ven
ta en la impreu a, libre' 

. ría y Ikografta del «Hia' 
î río de Córdoba* caU^ 
; de 6. Fernando, numeri 
¡ to 34 y Letrados i6-1

lap. del «Divio de Córdoba»* 1
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